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^oulo 1.0 Jrt, 1„„ obligaran en 1» Psnlnaul», üIm 

■t .!!**?? y CanwÍM, i loi Teinte d U» de un proamlgaoión, 
«n-L?i ?” *® düpnaiMo otr» oosa. Se entiende beoh* la 

i®’“^'jidn el ¿i» en tartina la ineeroión de la ley 
“ vacila «délai.

♦•^Um" ^' ignoranoi» de lu leyea, ne excusa de en 

H^^^‘° ^^ Uyee no tendrin electo tetroaetÎTO, ei no 
*”pM„ren lo contrario. (OMife «HJ «Îpenle)
le ^*^ decreto de 4 de Knero de 1888 y la Beal orden 
Bota • ^8°®^ de 1681, diaponen no ce otorgue por lu cor- 
■t '*°'^®eB proTÎnoiales ni muniolpalee ningún documento 
ia t*’5‘*’“e ain que loi rematantes presenten loa recibos 
«loa A **^ **lialeoao loa deraohoe do inserción do loa anun- 

°« te subasUa en la Qainsta de Muir id y Bolstis Ojicisl.

gUSOBlPCfÓN PABTIOÜLAB

Ea Odanou Fa^ataa.
Un mee...........................* 3
Trimeetre............................... 8 36
Seie  ............................16 bO
Un aflo.....................  . .88

/rduMre reiUe, »8 ahtíititM de paarfa.
8« publica todos loe diu, excepto los domingoa.

NOTA IMPOBTASTE.—Inmediatamente que loa Síes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de ooatambre, donde permanecerá 
huta el recibo del nAmaro eiguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que Sé mande» publicar 
en los Bolettitet Ofidaíei ae han de remitir al Jefe político 

■ raspeotivo, por cuyo conducto se pasaran 1 loa editores de 
i loa monoionadoa periódicos.
' (Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864). 
1 Loa Boficru Seeretarioa cuidarin bajo au mas estrecha 
| tupensabilidad, de conaervar loa números de este Btíetínt 
coleooionados para su enonademación, que deberi Teriá- 
oarseal final m cada afio.

AoTUSTSKOiÁ. Conforme con la oondieión 4." del plie
go que ha Berrido de base para la enbasta, no ae inaertard 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abo
nen los interesadea el importo de su publicación, 4 rosón 
de 36 céntimos por línea o parto de ella, y la venta de nu
méros sueltos 488 céntimos.

Pitecia tal CoiaejD le Siaistios
(Sace/ír del 13 de Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
8®nte (Q. j)_ Q j y Augusta Real 
^^Qiilia, continúan en San Sebaa- 
^ sin novedad en su importan- 
^® salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL OSDEN-CIBOULAB
^_ Exoiuo. Sr.: En vista de la frecaea-

* oon qnn g^ insertan en la prensa 
deoiaraoiones, cartas, intar- 

*®ye, artioolof, ¿ sueltos atribuidos A 
^'litares, 00n notorio olvido de la le- 
8‘®laoiin vigente;
j^ ®* ^. el Hav (Q. D, G.), y en sa nom- 

f® le Seini Regente del Reino, se ha 
®'‘^ido disponer:
b 8e recuerda Íi todas las clases 

® Ejéiéito la prohibioión qne les im- 
S®“ ’“■ a'-líoulos 300, núm, 3 ", y 
^ > ndtn, 4/>, g^ relaoíón con el 216, 
^^ *’“• IA del Código de Justioia mili.

; para que 4 an nombro, oon en ao- 
“’'•Raoión ó bajo su firma ae ntilioe la 

Pranta con cualquiera de loe fines 
®’e«ieút6s:

yblicar escritos contrarios é la dís- 
Hd '"** ’^ ^^ respeto debido á las Anto- 

®8 ó BUperioree jerárqnioos.
éntenar discuaíonea que a o soi ten 

Jo ^^^’'’^^'SB entre los distintos Oner- 
®* del Ejéroito, ó qae promuevan dia- 

® o ó falta de armonía y fraternidad 
Seno de las iuatitooionea ar- 

’^®d6B.
de^^^^^*^**^ P®^^“^°®® sobre proyectos 

j^^ ^^ ^® carácter militar presentados & 
ïia8 °f''^®' y ®“ general, sobre mate- 

^^y® Resolución corresponda á los 
del Estado.

bay '^**'^'' ®Piniouea sobre aotoe del jHoi 
1^^^ Gobierno y de las Ao roí ¡da- 

*r«fM militar,.
a.. Capitanea gaoaralae 4. Isa 

distritos y las demás Antoridades en 
quienes reside la jnrisdiooidn de gne- 
rr», mandarán proceder desde luego 
contra tos que aparezcan responsables 
de tales hechos, ya Ímponiéndotes por 
si el castigo pertinente,ya dando onen- 
ta á quien haya de imponerlo, para la 
resolnoión oportuna, ya instmyendo 
sumaria, si se trata de delito.

3.* De todo procedimiento que se 
forme y oorreooión ó pena que se im
ponga por los sotos á que se refieren 
los números anteriores, ee dará noticia 
á este Ministerio para oonooimiento de 
S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para 
; sn oonooimiento y efectos oportunos. 
: Dios guarde á V, E. muchos años. Ma

drid 10 de Septiembre de 1597. —As 
cárraga. 

á Sefior...
i (“Gaceta,, del día 12.)

? MINISTERIO DE ULTRAMAR

SEAL ORDEN

Exorno. Sr.: Beoibidos los antepro- 
yeotos de presupuestos de fondos lo
cales de esas islas para el ejercicio de 
1897-98, remitidos por ese Gobierno 
general con carta oficial núm. 262 de 

i 12 de Mayo último, reinita de su exa
men que en los gastos se introducen 

. lae siguientes modificaciones:
En el cap. 1.“, ''luatmooión pública,,, 

no obstante haber sido creadas en va
rias provincias algunas plazas de Maes- 

' tros y Ayudantes de Escuelas, consig
nase menor crédito que en el presu
puesto anterior, por la baja que pro
duce la supresión reglamentaria de las 
placas de alumnos internos de número 
de la Escuela Superior de Maestros, 
cuyas, pensiones eran satisfechas con 
cargo á l^s respectivos presupuestos de 
las provincias de Albay, Tajabas y 
Masbate. ' ,

En el cap. 2,®, “Beneficencia y Sa- 
nidad„, se aumeutaq 588 pesca por hat 
berse oreado une plaza de Vaonnador
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de primera olese y una de Matrona, y 
ser necesario mayor crédito para ad- 
qoisioión de medicinas para enfermos 
pobres.

En el cap. d.’, “Cárceles,,, ae oonaig- 
na el aumento necesario para personal 
y material del Juzgado del distrito de 
la Concepción, recientemente oreado, 
y ae lleva al presupuesto de la Caja 
Centrai el crédito coosignada en el res
pective de cada provincia para manu
tención de presos, por ser atendibles 
las razones expuestas al proponer la 
central izaoión de dicho crédito, así co
rno también la del que se destina al 
gasto de conducción de criminales.

En el cep. 5.°, “Fuerzas armadaBa, 
se eleva el crédito en 9.120 pesos para 
personal de Tercios civiles, y en 214. 
pesos 70 centavos para material de les 
mismos pot el aumento de dotación del 
Tercio de islas Batanes.

No se inoloyec en el cap. 6,®, “Cla
ses pasivasH. lus 200 pesos para abonar 
la pensión à la viuda de D. Eulogio 
Eaquel Santos, Médico titular qae foé 
de varias provincias, por haber sido de
negada dicha pensión por Real orden 
de 7 de Febrero del corriente año.

Eu el cap. 7.“, “Arrendamientos,, se 
consigna el aumento necesario para al
quileres de casas destinadas à Gobier
nos y Escuelas de nueva oreaoión en 
algunas localidades.

Y por último, se aumenta en 4.536 
pesos el crédito consignado en el artí- 
onlo 6.’ del cap. 10, “Gastos diver808„, 
para el servicio de estadística, por ser 
necesario para imprimir mayor impul
so á los trabajos de tan importante ser
vicio, aumentados por la formaoión del 
censo de población dispuesta por Real 
orden de 12 de Julio último.

En tal virtud, considerando qoe tan
to las modificaciones seflaiadas como 
las que se refieren á loa ingresos calen- 
lados, responden á ineludibles necesi
dades del aervioio, debidamente jaatifi- 
cadaa, que es forzoso tener en cuenta 
para U formación de los presopue toa 
menoiouados, en los cuales deben tam

bién inoluirse los créditos neoeasrioa 
' para personal, material é instalación 
! d* la Bolsa Lonja de Comercio de Ma

nila, oreada por Real decreto de 13 de 
• Julio Último, y para la enseflanza de 
’ los idiomas tagalog y bisaya y otros
1 dialectos de ese Archipiélago que debe 
■ eatabieeerse en esa capital;
1 8. M. el Rkt(Q. D. G.), y en su nom

bre la RbiMà Regente del Reino, se ha 
servido resolver:

Primero. Los gastos de los fon
dos locales durante el actual silo eco- 

- nómico de 1897 98 se fijan en pesos 
| 1.922.899*42 ‘/,, distribuidos por capí

tulos y artículos, según el pormenor 
qoe expresa el adjunto estado, letra 
A, de coya suma se destinan pesos 
11.139'68 *4 á formalizar otligacionea 
ya satisfechas en ejercioios anteriores, 

í quedando como gastos liquidos á sstia- 
S facer la cantidad de peaos 1.911 769'74, 
! Segundo. Loe ingresos para cubrir 

las obligaciones de los fondos locales 
durante el expresado año se calculan 
en pesos 1,913.190 91, según el porme- 

5 ñor de capltnlos y artículos que oom* 
f prende el adjunto estado, letra B.

Tercero. La Dirección general de 
Administración civil formará loa pre
supuestos parciales para cada provín- 

1 oía, con estricta sujeción á los menoio- 
1 nados estados.

Quarto. Se autoriza á ese Gobierno 
j general para conceder, con cargo á un 

artículo adicional del capítulo 10, “Gas
tos diversos del presupuesto de la Caja 
Central,,, el crédito necesario pera per
sonal, material é instalación de la BoI- 

* ea-Lonja, oreada en Manila por Real 
; decreto de 13 de Julio próximo pasa 
1 do, y por el cual se dispone que asan 
L abonados dichos gastos por cuenta del 
’ presupuesto de fondos locales de esas 
! islas.
| Quinto. Igual mente se autoriza & 
l'ese Gobierno general para conceder, 
i oon aplicación á un articulo adicional 
* del cap. 1.’, “Ínstmoeión pública,,, del 
^ presupuesto de la mistos Caja Central, 
■ el orédito que ocasione el gasto dal es-
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till! eoi miento du Ia «aseSBOza oâoial 
de los idiomas tagalog y bisaja y otros 
dialectos del Arohípieiago.

Sexto. Qae esta resolución se pa- 
bliqoe integra en la Gaceta de Manila 
y en la de esta Corte.

De Real orden ¡o Üigo à V. E. para 
en oonooimiento y efectos oportonoa. 
Dios gnerde á V. E. mochos alios, Ma
drid 9 de Septiembre de 1897.—Tomás 
Castellano.
Sr. Goberrador general de Filipinas.

(“ Gaceta „ del día 12.)

COMISION PROVINCIAL 
DE CDRDOBA

Número 2924
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial en sesión 
de 4 del corriente, pera la liquida- 
oión y abono de lo» suministros ve 
rificados por ios pueblos de esta pro
vincia durante el mes anterior, con 
arreglo á la instrucción de 9 de 
Agosto de 3877.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca

gramos ................................... 0 28
Idem de cebada de 4 hiló- 

gramos.............................   0 76
Idem de paja de 6 ídem......... 0 26
Kilogramo de leña................... 0 04
Idem de carbón........................ 0 10 
Litro de aoeite.......................... 0 Ô3

Lo que se publica en este periódico 
oficial’para oonooimiento de los Moni- 
oipios interesados.

Córdoba 9 de Septiembre de 1897.— 
Ei Vicepresidente, Emilio Galzusta.

AYUNTAMIENTOS

M OKTOB o
Núm, 2909

Extracto da tos acuerdos adoptados por 
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad en el mes de Julio de 1897.

Sesión inaugural dal día 1.° 
Presidencia del señor don Bartolomé 

Romero González de Canales.
A esta sesión concurrieron ios seño

res Conceja'es que cesaron D. Bartolo
mé Romero González de Canales, don 
Antonio Ramón Rael, D. Ildefonso 
Mercado Ramírez y Û Juan Miguel 
Fernández; loa que continúan en el 
ej-íroicio de sus cargos dorante el si
guiente bienio D. José Torres Medina, 
D. Antonio Zafra Criado, D. Manuel 
Baena Gómez, D. Pedro Gómez Nota, 
río, D. Ildefonso Serrano Fimia, don 
Antonio Mofloz Cordón y D, José Be
nítez y Benítez. También con cor rieron 
loe recientemente nombrados que fue
ron cortésmente recibidos, señoree don 
Farnándo Cañete Quesads, D. Luis 
Cestre Velaeoo, D. Feliciano Lara Ce
rro, D. Jesé Lara González de Casales, 
D, Pedro Criado Serrano, D. Natalio 
Blanoa Baeza y don Manuel Vázquez 
Zarza; dejaron de conourrir les tam
bién reoientements eleutos D. Benito 
Palma Lara y D. José Molina Ortiz; 
tampoco asistieron D Juan Marla La- 
ra Cocui y D. Franoiauo Fresco Mp^ae' 
las, procedentes dola elsooión d» 1895.

Laido el art. 51 de la vigente ley 
mucioipal 7 noa Real orden por la qna 
S. M. el Rey (q, D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, tuvo á 

bien nombrar Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento é D, Fernando Ca
ñeta y Quesada, Concejal del mismo, 
por invitación de! Sr. Alcalde que ee 
BÓ, ocupó la Presidencia, recibiendo en 
el acto las insignias de su cargo, aban
donando el alón inmediatamente los 
señores qne cesaren.

Dada lectora â loa articulos 54, 55 y 
56 de la ley orgánica, ee procedió á 
elegir en votación secreta cuatro Te
nientes de Alcalde, r soltando nom
brados primer Teniente D. F«lioiano 
Lara Cerro, segundo D. Luis Castro 
Velaseo, tercero D. José Lara Gonzá
lez de Canales y cuarto D. José Torres 
Medina, todos por unanimidad.

Por el miamo procedimiento sa eli
gieron para Síndico à D. Antonio Za
fra Criado, y para suplente del mismo 
D. Manual Baena Gómez.

Por el número de votos obtenido en 
la emoción, se determinó el orden nu
mérico de los señores Regidores, que 
dió el resultado siguiente;
D. Juan María Lara Coca 

Francisco Fresco Mazuelas 
Pedro Criado Serrano 
Beuito Palma Lara 
Pedro Gómez Notario 
Ildefonso Serrano Fimia 
José Molina Ortiz 
Antonio Muñoz Cordón 
José Benítez y Benitez 
Natalio Blanca Baeza 
Manuel Vázquez Zarza.

Inmediatamente se acordó señalar 
los sábados pare la oelebraclón de las 
seeionea ordinarias.

Por el nuevo señor Presidente se pi
dió y obtuvo un exprasivo voto de gra 
oía para el Alcalde y Ayuntamiento 
salientes, y asi ee acordó por nnani- 
midad.

Sesión del día 3
Presi den oís 

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete.
Leida el sota de la aDterior,fué apro

bada y se soordó:
Dar posesión ai nuevo Concejal don 

Benito Pelma Lara.
Dividir la Corporación en las ocho 

Comisiones siguientes:
HACIENDA

D. Feliciano Lara Cerro 
Antonie Zafra Criado 
Manoel Baena Gómez 
Francisco Fresco Mazuelas.

FOMENTO

D. Luis Castro Velasco 
Beuito Palma Lara 
Pedro Criado Serrano 
Pedro Gómez Notario 
Manoel Vázquez Zarza, 

PÓSITO
D. José Lara González de Canales 

Ildefonso Serrano Fimia 
Manuel Vázquez Zarra.

GOBEBNACIÓN
D. José Torres Medina 

Natalio Blanca Baeza 
Benito Palma Lara 
Franuieoo Fresco Mazuelas 
Juan María Lara Coca.

BENEFIOBNCZA
D, Antonio Zafra Orlado 

José Benites y Benítez 
Pedro Criado Serrano 
Pedro Gómez Notario 
Ildefonso Serrano Fimia.

ABASTOS
D. Manuel Vázquez Zsiza 

Antonio Muñoz Cordón 
José Benítez y Bnoitez 
Peuro Criado Serrano 
Pedro Gómez Notario.

FUNCIONES ¥ FESTEJOS
D. José Lara González de Canales 

Natalio Blanca Baeza 
Antonio Muñez Cordón 
Ildefonso Serrano Fimia 
Pedro Gómez Notario.

PHESUPU ESTOS
D. Fernando Cañete Quesada 

Feboiano Lara Cerro
Luis Castro Velasco
José Lara González de Canales
José Turras Medina.

Quedar enterado da que el señor Al
calde había confirmado los nombra
mientos de loa Alcaldes de barrio don 
Fracaisce Leal Cepas para et del Ayun- 
tamianto, á D. Juan Canales Rodrí
guez para el de Sao Sebastián, ú don 
Juan Delgado Sánchez para el del Re
tamal, á D. Pascual Sánchez Raíz pa
ra la Aldea de Cardeña, á D. Francis
co Benítez Coleto para la de Aznal y 
à D. Alfonso Cano para la det Cerezo, 
y nombrando é D, Miguel Luque La 
gunas para el barrio de “El Carmen„ 
de esta ciudad y á D. Franoisoo López 
Vega para el de Santiago,

Aprobar una ouenta de doce pesetas 
per gastos menores ocurridos en el mee 
de Junio último en estas Casas Consis
toriales.

Idem el estado de distribución é in
versión de fondos para Julio.

Que se baga saber al Contador de 
tos fondos moniuipales los impuestos 
transitorios creados por Real decreto y 
Real orden de 25 de Junio último, so
bre los deecaentoa de sueldos y asigna 
clones de empleados y el de los pagos 
que se verifican de dichos fondos.

Que se participe á loa arrendatarios 
del impuesto de oonenmos de las al
deas dal térmiao y el de alcoholes y li 
cores de esta población, el aumento del 
2 por 100 sobre ios respectivos cupos, 
y que ee tenga en cuenta el del 10 por 
100 sobre el valor de las cédulas per
sonales para su exacción en en día.

Nombrar á D. Franoisoo Luque Ca
no practicante dé la cárcel y barbero 
del Hospital de Jesús Nazareno.

Aplazar la instalación da una fuente 
de vecindad en la calle Ribera, para 
cuando termine la oonstruoción de la 
carretera provinoial.

Conceder á BartolomóVilIarejo y Vi
llarejo el socorro de 25 pesetas, ai ob
jeto de que pueda trasiadarse é Fuen
caliente y tornar aquellos baños para el 
tratamiento del reuma que padece.

Idem á Marla Lozano García la pen
sión de diez pesetas, para que costea 
■odríza que lacte á su hijo de corta 
edad.

Aceptar la reforma propuesta por el 
contratista para la rotulaoión de calles 
y numeración de casas, empleando en 
la ciudad material de primera é igual 
al que en la misma existe, y de segun
da en las aldeas y easerlos del térmi
no, con Ia baja en este de 20 céntimos 
por cada número 6 letra.

Destituir al portero Ildefonso Gaitán 
y nombrar para que le snetltuya á Bar
tolomé Sánchez Garola.

Nombrar una comisión de en seno, 
compuesta del señor Presidente, don 
Feliciano Lara, D. Luis Castro Velas
co, D. José Lara González de OansleB 
y D. Antonio Zafra Criado, qne es en
cargue de redactar el proyecto do or 
denanaas munioipales.

JUNTA DE SOCORROS
Sesión det día 8

Presidencia _ 
de! Sr. Alcalde D. Fernando Oanete. 
Quedar enterada de haber eido a Jó 

dices en 404 pesetas Ia« obras proyoc 
tadaa para iní^ertir las 609 donadae pOt 

el Gobierno de S. M. y
Ias 96 restantes se inviertan en oo^ 
de pan de k.lógramo cada uno y 8® 
tribuyan á tos pobres,

Sseión del día 10 
Preeideooia 

del 9r. Alcalde D. Fernando Cañete. 
Laida el aota de la anterior,fóé apro 

bada y se acordó: , 4
El abono de laa'cuentas refore 

la composición de herramieotas usa a^ 
para loa jornaleros ocupados per 
Ayuntamiento en Enero último, 00 
la baja del 38 por 100 dal ímporíe e 
cada ana, y la de los carpíot®’’®® 
mingo Galán, Manuel Ruiz Gotea 
Manoel Diaz Ruiz, pon la prop®®® 
por el señor Alcalde en Junio anterio 

Que si en lo sucesivo prestasen 000 
for mi dad loe carpinteros 
Cantarero y Antonio Terralvo, se » 

las r® neo sus respectivas cuentas con 
bajas exijidas. „rvioio® 

Aprobar vatiae ouentae d® 
prestados al Municipio. > jg. 

Idem dos más de soeorroe s®® 
trades en Junio anterior á pró®®® P 
btes y gastoa menoree ocurrido® ®® 

cárcel del partido. flotai 
Idem otra de setenta y cinco p® ^^^ 

por materiales y joro alee invertí ^^^ 
Junio último, an la reparación de ® ^^ 
pedrados y cloacas de las calles 
población. Var- 

Conoeder á María del 0arm®ii ^^ 
tlnez la pensión da diez pesetas en 
da uno de loe meses de Julio 7 *8 , ^^ 
pars qua costee nodriza quo 1®®*'® 
hijo de certa edad. (,. 

Idem á Antonia Rodríguez el ®^^¡g 
rro de veinte pesetas, á Man®® * ^p 
otro de igual cantidad,á Carmen ^^^ 
tez Lara el de quince pesetaej 
Criado Cañas el de diez. ^g. 

Aprobar el proyecto de las ®'^^^^^^jjp; 
cesarías para ampliar el °®^5°.pu!® 
nombrar al perito don Juan j^ 
Barbado, al objeto de que ,^ 
parcela de terreno indispon®®*’ ® ,^ jg 
dicha ampliación; que 1® ‘’^'”**'¿jyio' 
Fomento redacte el pliego de ®®°j^ gü. 
nes facultativas y que s® ®’‘°^^'*j01»’ 
basta para contratar la ejaacci 0

Nombrar á Francisco Mara ^ ^^ 
alguacil de las Alcaldías pedéns® 
Cardeña y Aznal. , «of A'' 

Quedar enterado de que ®‘ „ ^ 0#' 
caldo habla admitido á D- ^| *[je p®' 
so la ranuBoia dal cargo do A ^^fi- 
dánea de la aldea del .^’"T^n’q»ûti»Î® 
brada en su süstitnoión à "• 
Molinero Fresco.

Sesión del di* ^*
Presidonoia Ca5®*^' 

del Sr. Alcalde D. Fernand0 ^^jo.
Laida al aota de la anterior»

bada y ae acordó:
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Convertir en definitiva le adjudica- j 
o¡óa provisional hecha A favor de don ! 
Jqüd González Carpió, do la subasta 
O’lflbrada para el suministro de aceita 
petróleo y de oliva, con destino al 
alumbrado de la esfera- del reloj púbU- 
®®y farolea de mano de loe serenos, 
frente el actual ejetoioio, ea la oanti- 
™ó de setecifutaa oohenta y siete pe 
««B'mnouéatá céntimos, 

Expongj. de mauifieato por diez días 
cuenta del Hoepitel dé Jeaús Naia- 1 

^uo, del ejerticio mil oohooientos no- 
’*cita y seij ¿ noventa y siete, 'ÿ des
pués ee remita al ilustrísimo señor Go 

ecuador civil, para la tramiteoión co- 
^fespoudieate.

0onoí3e? A Antonio Amate Padilla 
codorro de'diez pesetac.
Tener por presentada la moción de 
ce Manuel del Rmal Valderrama, pro- 

PCaieudo el cambio de los rotuates 
’‘mullirás de ouareata y siete, calles y 
P^zae, ppr otros de hijos ilustres de 
®®ta ciudad, reservándose hacer neo da 
* ’“ cuando considere llegado el caso 
’PWUUO. .

Adjudioar al Teniente primero el 
**triío de “El Carmen,,; al segundo el 

oan Sebaaliáu,,; al tercero el del 
Juntanuj-Qf^Q^ » ¡^j cuarto el de» “San 

^‘^o.„

lo l*’^®P^®sts‘ del señor Blanca, que 
’ uerredorea de aceite pasen á 1» Al- 

^^'dla todas las noches noticia exacta 
^® ***B precios de dicha espacie; qoe es- 

’ ®® fijen en lag tablillas de las oo 
j^Pondientes corredurías, y que adc-

_ ’a exponga al público en las Lasas 
^°“«i«oriaíe8.

Sesión del día 24
Presidencia 

^®’ Sr. Alcalde D. ParDaudo Cañete. 
ji ^8ida el anta de la anterior, fué apro- 

y es acordó:
'^Bear á informe do le comisión do 

til ^^*'^ '^®^ instancia de Joan Gon
te ^^ *“^l5rera, solioitando porción de 

''®no junto al oami no quo dirige A la 
’«taoión.

5

’id^d^'*^"^ ^°^^^'^*^ y sin r sponsabí- j 
(^^^ i Juan Ruiz Canalejo, por el 
^/^^^^“‘’^^lú del barco de Arenoso, 

Mdo ey treinta de Junio último, y
>ou *^ °^^oelô ta hipoteca que para res- .

•' del ooatrato oenstitoyera su | 
idiosa María Rose Madrid Rosal, para 

®®*1 se autorizó »1 señor Presidente.
^^ reptar la fianza hipotecaria ofrecí- 
fon^*^ ^**^^ ^“^^ Canalejo, para res- 
t ®í del nuevo arrendamiento del

Pspa’’*'^*^^*^ ^ Joan Romero Mesa Ia 
di 1 * ** ^* ’^*®* pesetas en cada nao 
^^«BQ^b ™**^® ^® Julio, Agosto y Sep- 

*®» P®’'a que costee nodriza qoe 
“te à j uno de sús hijos gemelo*.
®ióa * ^^ ^* sistema de administra- 
^^ «e reparen loe dea perfectos de la* 

ó’ det Pósito.
^s ok* ^^ ^* fflisma manera *c ejeoote 

fe neoessrie con objeto d* recoger 
’¿¿'”7*'" las aguas que produce un 

ldi tito á lo* manantial#* 
’J^adróñei.

tj^^j” T Reglas para distribuir equita- 
’’odaj**^* ** *®®* *“ ^“ ^°0ii^®* J* V*“

®foríiap el taRor Presidente para

queen su nombre dirija atenta instapoia 
al Exemo. Sr. Ministro de la Goberna 
ción, en súplica ^ que las atenciones 
de primera enseñanza ae cobren de loa 
recargos municipales sobre las contri
buciones territorial é industrial del tri
mestre á que aquellas pertenezcan y 
dejen de apticarse á su pago total 
anual los productos de dichos reoargoa 
del primero y segundo trimestres de 
cada ejeroioio. ,

Aceptar el proyecto de las ordenan
zas municipales firmado por la Qqmi- 
sión respective, que se ponga de mani
fiesto durante el plazo de treinta días, 
y prohibir desde el día siguiente que 
los Veterinarios operen en la via pú
blica.

Sesión extraordinaria del día 28 
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Fernando Cañete,

ción. í
Que para ello se deduzcan listas de ¡ 

los repartos y matrícula, encargando la j 
distribución por sorteo á una-oomÍRÍÓn { 
compuesta del señor Presidente y tres j 
vocales. !

Fijar entres y medio reales ó sean * 
ochenta y siete y medio céntimos de i 
peseta el jornal de cada alojado. Í

Qoe á estos se les faoiUta papeleta , 
expiesivíi dol propietario á cayo cargo j 
fueren, jornal diaric y nombre y ape
llidos de aquellos. j

Que los propietarios que no reciban ; 
los alojados consignen en la papeleta i 
la oftoaa originaria de su negativa. i

PÓSITO i

i de cuatro dal corriente raes, dieponien-A esta sesión oOCo^rriaron con »1 
Ayuntamiento los 'mayores oontribu- 
yen tes, acorrí áUdOeé:' ' 

■ 'Trá'6\ícár eí reparco dé lOe^jbrnATftcts' 
sin trabajo antro los propietarios en.el ! efectos del' articulo ciento nueve de la 

' vigente ley monioipai.
Montoro seis de Septiembre de 1897,

¡ do an rimiMÓn al Utma. Sr. Goberna- 
! dor oivi!, para en pabltoaoión en el 

Bolbtin OpioiAp da la- provincia, & loa

término, proporcionadamente áJaím- j 
portañola de las cuotas de çontfiba- |

—ElSeoretario,Vicent» Giménez Cruz, j
—V.’ B.**: El Atoalda. Fernando Oa- *

fiete.

Sesión ordinaria del día 10 j

Presidencia <
del Sr. Alcalde D. Fernando Gañete. | 

Leída el acta de la anterior, fué apro- í 
bada y se acordó: 1

Conceder á Maria Josefa Serrano 
Fernández, menor, el préstamo de qui
nientas pesetas, con garantía hipoteca- ' 
tía sobre varias ñucas de su propiedad.

Idem á D. Bartolomé Canales Cale- i 
ro el de doscientas pesetas, con garan- ' 
tía de ana suerte de olivar en el pago 
de la Nava, sitio da la Loma del Bayo, 
de este término.

Sesión del día 17 
Presidencia 

dal Sr. Alcalde D. Fernando Cañete. 
Leída el acta de le anterior, fué apro

bada y se acordó:
Conceder á Ildefonso Fernández Ma

drid el préstamo de mil pesetea, con 
garantía hipotecaria sobre una haza da 
tierra calma en la campiña, de este tér
mino, y une casa en la calle Domingo 
da Lera.

Idem á María Lucia Pavón otro da 
cuatro cientes pesetas, con garantía de 
ana besa de olivar en el pago de Santa 
Brígida, sitio ladera* del Boaero.

Idem á Joan Gonaález Carpio otro 
de mil paeete*, que garantiza con do* 
saertoi de olivar, en eate término.

Sesión del día 24 
Presideneia 

del 8r. Alcalde D. Fernando Cafiete. 
Leide el neta de la anterior,fuá apro

bada y se acordó:

en el BolktIH OpioiAL de la provinoia y 
Gaceta de Madrid, para la admieión da 
solloitudes en eeta Secretaria monioi- 
pal de los qae se orean oon dareoko &
ello, peaedo ouyo plazo se pruoederi à 

1 ejeon lar el nombramiento con arreglo
Remitir al ilustrísimo señor Gober- t ^ j^^ disposiciones vigentes y demás 

Dador civil da la provincia, las caen- | 
tas del ástableoimiento, aorrespoodien- j
te» al ejeroioio de mil oobooientos nU' 
venta y Éreis á noventa y siete.

Suspender la ejecución da so acoer- j 
| do del diez y siete concediendo á Ma- j 
' ríe Loolá Pavón «V préstamo de cu» S

formalidades neoe^ariaa.
Santaella 7 de Septiembre de 1897. 

—El Alcalde, Antonio llamas.—El 
Secretario, Miguel Millán y'Oarola.

troedéntas pesetas hasta que cancele 
dos obligaciones que afectan à la Suca 
ofrecida en garantía.

Pasar á informe do la rsípeotiva co
misión once instancias soliéítando práa- 
tamoB de! Pósito.

El anterior extracto foé aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión

1 FUENTE OBEJUNA
1 Núm. 2943
í Don Jeaé Enrique Cort jS y Velarde, Alcalde 
j constitucional de esta villa.
5 Hago beber: que hace algunos días 
j que la ganadería lanar de la propiedad 
f de Juan Antonio Mellado Gahete, de 
iesta vecindad, que pasta en la dehesa 

llamada dé Bavé, en este termino mu
i nioipal, padece de la enfermedad con- 
i tagiosa de viruela, de la qoe no hs to-

nido conocimiento esta Alcaldía hasta 
el día da hoy, que se le ha dado parte 
por el vecino ooliudante D. Enrique 
Rodríguez Mellado.

Lo que se hace público por medio 
del presente bando para conocimiento 
de este veoindario.

Dado en Fuente Obejana 4 12 de 
Septiembre de 1897. José Enrique 
Cortés y Velarde.

Número 2946
Hago saber: que el ganado lanar de 

la propiedad de Rafael Ramos Barón, 
de esta vecindad, que pasta en el cor
tijo del BlanqoiÜo, de este término, se 
halla desde el dlá 11 del corriente con 
la enfermedad oontagicsa de la vi- 
rnela.

Lo qoe se hace público por medio 
del presente bando para conocimiento 
de este vecindario.

Dalo en Fuente Obejona á 13 de 
Septiembre do 1897.—José Enrique 
Cortés y Velerdó.

í í 
t

1

SANT’AELÍ..A
Sóm. 2944

Don Antonio Llamas Palma, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándoso vacante, 

por renuncia del qoe la dcsempefiaba, 
la plana de Médico titular de la miama^ 
dotada con el haber anual de 8.000 pe
setas, por medio del presente se annn- 
oía al público, quedando abierto oon- 
oureo pop término de tfeinta días, & 
contar desde la inaeroión de este edicto

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2945

Don Juan Gómez Torres Huerta, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber.' que se van á proveer en 

propiedad tres plazas de Facultativos 
titulares, dotadas cada una con 995 pe
setas, con la óbiigaoión de asistir por 
iguales partes à doeoientas familias po
bres, y se ha acordado, en cumplí mien
to de lo prevenido en él reglamento vi
gente, 'sdnñciarlas bajo Iss oondioiones 
que resultan del pliego de en referen- 
ciá, que se enoaeutra de manifiesto en 
la Secretaría fiel Ayuntamiento.

Lo qae se hace público por medio 
del presente que se insertará en el Bo- 
lETlH OpioiAL de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, á fin de que los solici
tantes puedan dirigir sus instancias A 
este Maoioipio, acompañadas de sus ti* 

' tutos académicos ó copias lega Imen te 
i antorizadaB de ellos, dentro det plazo 

de treinta días, á contar desde el qae 
aparezca en la expresada Qaeeta.

Fernán Núñez 11 de Septiembre de 
1897. — Juan Gómez Torres.

JUZGADOS
BAEZA

Núm. 2836
Don Faustino Menéndez Pidal, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por 1« presente oitu, llamo y empla

zo á los iodivídnos cuyos nombres y 
señas personales oonOoidas se dirán, 
para que dentro del término diez días, 
á contar desde la inseroión de esta re
quisitoria en la Gacela de Madrid y 
Bokiinee Oficiales de las provincias de 
Sevilla, Málaga, Córdoba y Jaén, se 
presenten ante este Juzgado para que 
se les notifíque el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado contra 
ellos y prestar indagatorias respon
diendo á loe cargos que les resaltan en 
el sumario pendiente contre los mia
mos y otros consortes, sobre robo y 
mnerte violenta de Ana Tobaruela Que
sada, hecho acaecido en esta ciudad 1* 
noche del veinte y tres al veinte y 

! castro de Agosto último; apercibido* 
1 da que si dejan de comparecer en el 
! expresado término serán deolaradcs re

beldes y les parará el perjaioio á qu* 
hubiere lugar.

Al propio tiempo mego y encargo à 
boda# la* antoridadea ó individuos de 
la poliula judicial, civile* y militate* 
de la nación, practiquen nativas dili
gencia* para la basen y captara de te
les proceindos, y caso de ser habidos 
loe remitan en clase de presos y con 
las mayores segaridades à mi diepoei' 
oión, procediendo ademU à la banca y 
rescate del dinero y efecto* robado*^
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^ne también ea dirán, y siendo habi
dos se remitan igualmente á dispoei- 
ción do este Juzgado.

Dada es Baeza á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Fanstino Menéndez Pidal.—Por 
su mandado, Francisco García.

Señas de los procesados
Francisco Martínez Jurado ¿a) el 

Oontrabandista, vecino do Linares, á 
la calle de las Era», núm. 26, y es de 
estatura regular, muy moreno, oon ana 
roseta en la mejilla izquierda, que vis
te americana color ceniza, pantalón 
O80or„ y sombrero gris de ala ancha.

José, oonocide por el Nifio Nuevo, 
que atiende también por el nombra de 
Jaime, y usa barba negra, natural de 
Estopa, perseguido por otros delitos, y \ 
que es alto, recio, con una berroga en
tre la coja y la «ion del lado izquierdo, 
y que viste pantalón de pana gris, 
ohaqueta oscura, sombrero viejo, color 
oenus, oon ointe más clara.

Antonio, cuyos apellidos ee ignoren 
y que se llame sobrino del Niño Nue
vo, con el cual suele vivir, y ea robio, í

de disparo, contra José María Fernán
dez Sánchez, en el que ha acordado ex
pedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), ruego y encargo & lae 

I expresadas autoridades y agentes, pro 
i cedan á la busca y captura del sujeto 

que Inego se expresará, poniéndolo en 
su oaso, oon las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido,

Y para que se persone en Ia Sala 
Audiencia de este Tribunal 4 respon
der de los cargos que oontra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los

drid, comparezca es la cárcel de esta ^
oindad & responder de los cargos que

pereigae, poes ani lo tengo mandado en
ciudad á responder de los oargos que i providencia de este día.
le resalten en sumario que oontra el j Fuente Palmera once de Septiembis 

mismo se instruye por sustrkooión de 1 de mil ochooieotos noventa y eists.—
usa bioiokta. Manoel Tellez.-

Al propio tiempo, en nombre de * Marcelino García
S. M. el Rey (q. D. g.) y por an menor
edad en el de 3. M. la Reina Regente

-Por maodado de S. S.

Señas
edad en el de d. M. Ia Rema Regente { pae vaca negra, corno de cobo ádier 
del Remo, exhorto y reqoiero y en el i ,^5^, ¿^ .j, , ^,^ ^j.^^ „¡ „ftal algo- 
mío ruego y encargo á todae les auto- ' j j
ridades civiles, militaras y administra- ^^ ^^^^ „ „^ bragado, corno da 
tivaa y «gentes de la policía judicial, „_ , „. -^dia luna en

reoio, color blanco y de estatura regu
lar; vistiendo pantalón de pana color 
aceituna y negro, blusa blanca cou bo
tones relnoientop y sombrero ancho de 
color ceniza,

Bernabé Santojo, bajito, moreno, 
piernas abiertas y cuerpo desgarbado, 
teniendo en el centro de la nariz algu
nas popas permanentes qne le abultan 
y amoratan dicho órgano; el cual viste 
pantalón de pana gris y negra, ameri- 
oena color ceniza y sombrero de ala 
ancha color marrón.

Manuel Ramírez,conocido por Vizca
ya, at qne faltan dos faUnjes en el de
do índice de una de sus manos, y es al
to, pelo entrecano, cara aguileña, de 
buen color, fornido, que viste también 
pantalóu de pana, chaleco y americana 
á onadros color ceniza y sombrero cla
ro del mismo color.

Objetos robados
Mil pesetas en duros. 1
Setecientas oí no o en ta en billetes del ¡ 

Banco de España de valor distinto.
Setenta y cinco pesetas en caldo- j 

rilla.
Dos peq Deños talegosde fardo blanco. í
Una capa de paño color de pasa, en 1 

buen oso, oon Ias primeras vueltas de í 
terciopelo color grana y las segundas 
de franela, feudo blanco á cuadros de ] 
listas doradas.

Tres camisas blancas para uso de 
hombre, y otros dos, Ia nna de listas ’ 
blancas y negras y Ia otra fondo bita- ' 
CO oon pajaritos pequeños en colores. '’

periódicos oficiales; apercibido que de 5 
1 no Verifioarlo será declarado rebelde y i 

le parará el perjuicio que hubiere la- | 
gar en derecho. !
Se interesa en esta requisitoria la 1 

busca y captura de José María Fernán
dez Sánchez, natural de Córdoba, ve
cino de Belalcázar, hijo de Sebastián 
y de María, casado oon Purifie aoión 

¡ Martínez, minero, de cuarenta y un 
años, estatura regular, ojos melados, 
pelo entreoauo, nariz regular, boca 
ídem, labios delgados, dentadura blan-

’ ca y cejas al pelo.
i Dado ea Hinojosa del Deque á nue

ve de Septiembre de mil oohocieutos 
noventa y siete,—José Muñoz Booa- 
negra. —Por mandadr da 8. 3.", Fran
cisco Palomero,

AGUILAR
Núm. 2938

Don Pascual Ladrón d« Guevara, Juez muni
cipal ó interino de instrucción de esto par
tido.
Por la presente requisitoria se excita 

el celo de todas las autoridades así ci
viles como militares, á fin de que dis 
pongan se practiquen por sus depen
dientes y demás agentes de policía ju
dicial activas y eficaces diligencias pa
ra la busca del reloj coyas señas se ex
presarán y captura de la persona en 
enyo poder se encuentre, si no jostifi- 
oa so legitima adquisición, remitiendo 
uno y otro á mi disposioióu, pues esl lo 
tengo acordado en cansa que instruyo 
por robo.

Dado en Aguilar á siete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.— Pascual L. de Guevara.—Ei ac
tuario, Timoteo Sánchez.

*

jSsîïzis del reloj í
Un reloj ros cok, de dooe á trece íí- ’ 

nees oro, remontoir, montado en rubí ¡ 
todas sus piezas y principalmente la

procedan á la basca y captura de di
cho individno, poniéndolo, caso de ser 
habido, A mi dispoeiotdn, en la céroel 
de esta ciudad, oon Ias seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba i nueve de Sep
tiembre da mil cohociantos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano,—£1 actuario, 
Teodomiro Fernández,

LOJA
Numéro 3941

Don Luis Vtllarrazo González, Juez de ins- 
tmeción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se lla

ma y busca al procesado que aparece 
llamarse y ser José Ortigosa y Pella, 
vecino de AIfamato, provincia de Má
laga, casado, cabrero, de veinte y siete 
á treinta afios de edad, estatura regu
lar, más bien baja, algo grueso, pelo 
algo rubio, sin bigote y barba escasa, 
y cuyo actual paradero se ignora, para

i qne en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado y cárcel de par
tido á responder de los cargos qne le 
resaltan y practicar oon el miemo las 
diligencias qne procedan en la causo 
qne se lo sigue sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones graves á su conve
cino Antonio Goardíflo Moreno, y en 
la cual causa se ha decretado la prisión 
provisional de dicho José Ortigosa Pe. 
ñaj aperoibiébdole que si no compare
ciese ni fuere habido será declarado 
rebelde y le parará el perjuioío á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, fuerza de la 
Goardis civil y demás agentes de la 
polioía judicial, ordenen y procedan á 
la busos y captura del repetido proce
sado José Ortigosa Paña y oondnooión 
del mismo á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado,

Dado en Loja á diez de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.__  
LnisViilarrazo.-Pormandado de 8.8.» '

i Alfonso Ortega.

i

í

cuatro á cinco a&os, con inedia luna en
la parte inferior de la oreja defeohe j 
en la izquierda dos bocados, uno arri
ba y otro abajo, herrado en «1 cuarto 

derecho oon B. 8,

Fábrica militar de harinas 
DS CORDOBA

Núm. 2864
JUNTA ECONÓMIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á M» 
curso de postores pare el día 29 
actual, á la una de le tarde, pera le » 
quiaición de los artículoa sigtii^»^®*’

Artionloe y condiciones de cede uno
Trigo de 2." olese, de! país, W®® 

limpio, exento de semillas estrañs , 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposición s deberán 
por quintales métricos y en papel 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta 9°®^^^ 
reúne las condiciones expresadas, P 
lo cual se presentarán muestras por 
postores, siendo árbitros los qae s ^^ 
criben para juzgar en el acco 
aceptación de las proposiciones, a 
que medie asesoiemiento de perito <

El pago ae hará oon un 10 por
en calderilla. i«07,

Córdoba 1.® de Septiembre de í
—El Administrador, Secretario,_ 

t riano de Santa Ana.—El Com>^ 
, de Guerra Interventor, José 
: V.® B.«: El Sobintendente milium ^

rector, Pablo de la Bosa. jg,
NoTA. Al verificar los P^S®®,^

ducirá el importe del 1 p'^^ 
impuesto para el Tesoro. . ^Otea. Los vendedores del art^’ 
satisfarán á la Hacienda la ®?“®S gj 
ción industrial do que trata j®\ú¡.jl 
del reglamento aprobado e^ "^^ deA 
da 1893, _

’Sección de anuncios

Des costales tamaño ordinario, blan- 
oos, para embasar harina, algunos pa- 
firelos de mujer para la mano y la ma
gra de un jamón recortado.

HINOJOSA DEL DUQUE
' Núm, 2937

Do? losé Muñoz Bocanegra, Juez do instruc
ción de este partida judicial.
Por is presente requisitoria hago so

ber ó los de igual clase y municipales 
Alcaldes, fuerza de la Gnardio civil y 
demás agentes de policía judicial de. la 
caoión, que en este Juzgado y aetna 
oión do don FraooispQ-Polomero^y Co- 
rralj.sp instruye sum^rio por pi dditP

pletina alta, oon ona pequeña talladura f 
en el ero. -

3

<
1

i

CORDOBA 
Núm. 3940 

REQUISITORIA 
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc

ción de esta ciudad y sa partido. 
Por la presente se oha, llama y «m- 

plaea á Pablo Medón, como de unos 
veinte y ocho á treinta años de edad, 
de profesión viajante de oomercío, na
tural y vecino de Barcelona, cuyas de
más oirouBstanoiaa se ignoran, para 
qne en al término de diez días, conta
dos desda la inserción de la presente 
an Joa Boletines Oficiales de, esta pro
vincia y Barcelona y Gaceta de ¿Ía

#

FUENTE PALMERA
Núm. 2842 '

Don Manuel Tellez Pistón, Juez munieipal 
de este villa y en término.
Hago saber; que en el día de eyer 

se han aparecido en este término ma- 
nióipal y sitio del Horcajo, las dos ra
ses vacunas que al final se reseñan. 
Causando daño en olivares de don Sal
vador Gonzalez Alonso' y otros, sin

i PÓSITOS
1 Los formularios para ^^®,^’^®’^-Xfl 
j de este ramo de la admini3^^^®^^g 
í municipal, se remit-m á vuelta ^^ 
Í correo, haciendo el pedido ^ 
’ imprenta del “Diario de Córdoba*”

t tes para guardas jurados se
1 de venta en la imprenta del D 
i RIO UE QÜKUOBA.

i lamatrícuM
te, para qne lea personas que se orean J ^®® modelos de alta J “^-í^’, ^ 
con derecho á ellas se presenten en es- . glados al modelo oficiad ®® ‘ j^^ 
te Jozgado oon los documentos que j de venta en la imprenta de 
juetifiqaen su derecho, ea el término f RI0 PK CORDOBA, L®^®" 
de treinta días y abonen les resultas | nútll 18 
del correspondiente daño y jo icio res* i ' __________ ——^^

peotivo, por 1». falta enyo castigo gg I*pr«nt» del DTaHIO 00 CÓRl^®^
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